
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., a 27 de agosto de 2013. 

 
ACTUARIO 

 
 
 

LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 76/2012 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. 

26/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, designa 
nuevos delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por revocado de ese 
carácter a las personas que menciona. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 85/2012 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. 

26/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, designa 
nuevos delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por revocado de ese 
carácter a las personas que menciona. 
 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

40/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

26/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, designa 
nuevos delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por revocado de ese 
carácter a las personas que menciona. 
 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 49/2012 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. 

26/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, designa 
nuevos delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por revocado de ese 
carácter a las personas que menciona. 
 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

70/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

26/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, designa 
delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
6 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 87/2011 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. 

26/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, designa 
nuevos delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por revocado de ese 
carácter a las personas que menciona. 
 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

18/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

26/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala formula 
alegatos en el presente asunto. 
 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 99/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, ESTADO DE 
JALISCO. 

26/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, designa 
nuevos delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por revocado de ese 
carácter a las personas que menciona. 
 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 86/2012 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. 

26/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, designa 
delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 
 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 13/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACATLÁN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE JALISCO. 

26/agosto/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 123/2011 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

26/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, designa 
nuevos delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por revocado de ese 
carácter a las personas que menciona. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
12 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 93/2012 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

26/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, designa 
nuevos delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por revocado de ese 
carácter a las personas que menciona. 
 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 34/2010 

ACTOR: ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

23/agosto/2013 
 

Visto el voto concurrente que se formula en relación a la 
sentencia dictada por el Pleno de este Alto Tribunal, y 
toda vez que el presente asunto se ordeno su archivo, 
agréguese el citado voto para los efectos a que haya 
lugar. 
 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 89/2009 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ARROYO SECO, ESTADO 
DE QUERÉTARO. 

26/agosto/2013 
 

Vista la sentencia dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; así como los votos 
particular y concurrente que se formulan, notifíquense por 
oficio a las partes y realícense lo trámites necesarios para 
la publicación del fallo en el medio de difusión oficial 
correspondiente. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
15 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 89/2009 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ARROYO SECO, ESTADO 
DE QUERÉTARO. 

 
Sentencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al treinta de 
abril de dos mil trece. 
 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 
controversia constitucional. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez de la Ley que reforma 
el artículo 2° de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 
dieciocho de septiembre de dos mil nueve, así como del 
párrafo quinto del referido artículo 2°, publicado en el 
citado medio de difusión oficial el veintinueve de marzo 
de dos mil trece, en términos del considerando séptimo y 
para los efectos precisados en el considerando octavo de 
la presente ejecutoria. 
 
TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, y en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. 
 
Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.” 
 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 23/2013 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

26/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, designa nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
17 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

33/2013-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 83/2013 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE VILLA DE 
ETLA, ESTADO DE 
OAXACA. 

23/agosto/2013 
 

Se tiene por presentado al promovente y se admite a 
trámite el recurso de reclamación que hace valer. 
Túrnese el expediente al Ministro que corresponde. 
 

18 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

39/2012 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

21/agosto/2013 
 

La Delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos señala domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA. 

26/agosto/2013 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 121/2012. 
 
Agréguese al expediente la copia certificada de la 
resolución dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en el recurso de reclamación 71/2012-CA. 
 

20 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

35/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

26/agosto/2013 
 

Vista la sentencia dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, notifíquense por lista y por 
oficio a las partes, asimismo, publíquese el fallo en los 
correspondientes medios de difusión oficiales. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
21 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
35/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

 
Sentencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veinticuatro 
de junio de dos mil trece. 
 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
“PRIMERO. Es procedente y fundada la acción de 
inconstitucionalidad 35/2012, promovida por la 
Procuradora General de la República. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del “Decreto por el 
que se reforman los artículos Primero y Décimo Segundo 
del Decreto por el que se adiciona una norma ‘29 para el 
mejoramiento de las condiciones de equidad y 
competitividad para el abasto público’, a los Programas 
Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal en las Delegaciones Álvaro Obregón y 
Milpa Alta” publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el tres de mayo de dos mil doce atento a lo 
razonado en el considerando séptimo de este fallo. 
 
TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
 
Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las 
autoridades que intervinieron en este medio de control 
constitucional y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.” 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
22 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, ESTADO DE 
SONORA. 

26/agosto/2013 
 

Agréguense al expediente las actas de comparecencia de 
los peritos en materias de medio ambiente e hidrología 
designados por el Poder Ejecutivo Federal, mediante el 
cual hacen constar la ratificación de sus dictámenes 
periciales. Se autoriza a costa del delegado del Municipio 
actor la expedición de las copias que solicita. De igual 
modo se concede una prórroga al perito en materia de 
topografía designado por este Alto Tribunal. 
 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, ESTADO DE 
SONORA. 

26/agosto/2013 
 

Agréguense al expediente las actas de comparecencia de 
los peritos en materias de medio ambiente e hidrología 
designados por el Poder Ejecutivo Federal, mediante el 
cual hacen constar la ratificación de sus dictámenes 
periciales Se autoriza a costa del delegado del Municipio 
actor la expedición de las copias que solicita. 
 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 41/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TULTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO. 

23/agosto/2013 
 

Se tiene por cumplida la sentencia dictada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 41/2011. 
 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 25/2009 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PABLO COATLÁN, 
ESTADO DE OAXACA. 

23/agosto/2013 
 

Visto el estado procesal del expediente, se rquiere al 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, por conducto del 
Procurador de Justicia y del Secretario de Finanzas 
estatales, paara que dentro del plazo otorgado en este 
proveído y bajo apercibimiento informen lo solicitado. Por 
otra parte, dado lo voluminoso del expediente, con el 
presente acuerdo fórmese el Tomo II del cuaderno 
principal. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
26 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
19/2013 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

26/agosto/2013 
 

El Secretario de Gobierno del Estado de Querétaro rinde 
el informe solicitado al Poder Ejecutivo de la citada 
entidad federativa, por designados delegados y 
autorizados, así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y pruebas documentales y 
las que indica. 
 

 


